
NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
 

La providencia anterior es notificada por anotación 

en estado No.032 del 4 de mayo de 2023 

 
 

 
 

 
JUZGADO CUARENTA Y CINCO CIVIL DEL CIRCUITO  

j45cctobt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

Bogotá D C.,28  de abril de 2023 

 

Verbal No. 2023 – 00175 

 

Se INADMITE la anterior demanda para que dentro del término legal 

de cinco (5) días, so pena de rechazo proceda a subsanar lo siguiente: 

 

1. Apórtese certificado que de cuenta del avalúo catastral del bien que 

se pretende en pertenencia, esto, a efectos de determinar o no la 

competencia de este estrado judicial para ventilar el asunto puesto 

a consideración, (núm. 3; artículo 26 del C.G del P.). 

  

NOTIFÍQUESE,  

 
 

     
 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
INFORME SECRETARIAL En atención a los problemas de internet 
presentados en las sedes judiciales desde el día 28 de abril de 2023 los 
autos de estas fechas se notifican para estado el día 4 de mayo del 
cursante 
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